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al contencioso-administrattvo,' en latorma, .requisi:tos ~.plaZos

sefialadosen el articulo 126' de la Ley de. Pr<>cedimlenío .Adrol·
nistrativo, en armonio.. 'con el articulo 52 y ,~ffite$ de ,la 'Ley
de 27 de diciembre de 1966, regU1ádora de la juris<Ueción eon
tencioso-administrativa.

Lo que éOOlunico B.'V. l. para su-CQi1ooimientQ y,etect~.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 197i.-P. D., ,el Subsecretario. L. Gar·

cía de Oteyza..

'Urno. Sr. D1rector general de Ganadería..

ORDEN de 1 de abril ele 1971 por la que se aprueba
el acta de estimación de -las riberasprobablesael
ríO NOfIuera Ribagorzana en el term'no, munk;ipal
de Vllaller, de la proVincia <l. Lérkla.

nIDo Sr.: Examinado el exped1entétram.1tado,'por la Jefatu
ra del senicl0 Hidrológ¡oo-ForestaJ.de Lérida,:r~la.elonado_con

la estímaclón de las riberas probables del d~lNo~aRibagor
zana; en' el ~ino municlpal de, Vllall~. dé,' &q\l~,' proviIic:ia;

Result-ando que, cumpliendo lo cUspuesto en el'~QUlo'segundo
de la LeY de 18 de octubre de liK,l.se 'bft¡,llev$doa,e~ecto
díct~o trabajo previa la publicación en él «Boletín or1c~)} (le
la provincia para el debido conocimlentode 108, interesados,
y se ha realizado segUn describe el aeta y ptlntuaJ.tza" el registro
topográ;fioo, plano y documentos anejos; , ,,' ' , ',o " •

Resultando que qu~ del1mlt&da81aSriberas del río Nogu.
Ribagorzana en el referido término: municipal con la lOOaJ,i'Z1V
ción. limites y superficies que se eapecitica.n;

Resultartdoque publicado en el «BOletin ()f1tial»,d.~la t»:0vin~
cla" el preceptivo edicto, seftalando 'la ',extensiÓll de11ttúiadade
riberM como resultado··de 1& esttmaciÓD y ,d&ndo ,Vista durante
un año Y. un día al expedIente no .se westnt8l'oUTeclBJllactones
sobre la. linea de ribera est~a;

ReSUltando que la. linea señalada como resultado de la estUna
ción miU'ca el limite de 1&&,riber~:, en ,las '~as,' a venidas
ordinarias conlOlSVértloes que constan en wactas. Planos
y registros topográficos' y ca.racteristicasque: se <iefinen;

Resultando que la Jefatura del servlck>alq;OIógloo-Forestal
emite informe favorable de, cómO, iehan:llev&(i(ja 'cabQ<las .
operaciones Pll'a dej.... determlnadas.l... lln..... y supezneles
de las rlbe1"as probabl..;

Considerando que Se ha dado cumplimiento a .euanto en ·la
antedicha Ley se preceptúa.pa.raq~ pue~·_ .aprobadas
las actas que determinan las riberas. probables.. habiéndosetra
mitado en .forma reglamentaria;

Considerando que. los. montes: y .tetret1OS .. que- pa8an aperte
necer al Patrimonio Foreatal dél E$tadO... han de ser inclUidos
en el catálogo. ne Montes de Utllid.aic1Pública.

Este Ministerio. de confonnldeod eon ló propu..i;o por esa
Dirección General, ha ctispuesto:

Prlmero.-Aprobar las actas de estimación de las rl~...
nel fío Noguera RIbagorzana.. en el· término. municipal de .VU..
llet, de la provincia de Lérl.da.

segundo.-Deol....... de utilldod pública 11'$ 'lb...... estimadas
e incluirlas en el catálogo dedichocaráetet, con la ~ipeión
siguiente:

Provincia: Lérida.
Partido judielal; TromP.
Término municipal: VUaJJer.
Nombre: Riberas del rioN<>gOOra Ribagorzana.
Pertenencla:Pa.trimonio Forestal. del" E3tadO.
Superficie: 56,8135 heetá.reas.
Localización: La ribera se lóca:UZa enarn,bas partes del álveo

del rio. a su paso por el referido térininomunic1pa1.
LlIltites:
Norte: Término municipal. de Viella y provincia de Huesca

(término munlclpal de Montanuy).
Este: Fincas particula.re$ deltéTmino.. munteipal de· Vilaller.
SUr: Término municipal deLlespy provil1cia. de Huesca

(término municipe.l de Montanuy).
oeste·: Fincas pe.rticulares de los términos municipales de

Vila.ller y l3ono y Montanuy (Huesea)..

Lo que comunico a V.. l. para su conochniento y efectos
Dios guarde a· V. L muchos años;
Madrid. 1 de abrU d. 1971.

ALLENDE y GAROIA-BAXTIl:R;

I1mo sr. Director general de Montes, caza y Pesca. FlUviaJ.

ORDEN de 1 <l. abrll de trJl par laque se aprueoo
.1 acta de .stimaclón g 4es/lndepar!Jlal de la$. y¡.
berasdel no Naque('4 RfOOgOT2:41Ia:.tti. el término
mumclpal de MontanulI. ae:ia .provt~· M.Huuea.

• Dma. Sr.; ExamIna<lo .1 expediente trflinltadO por la Jefatura
del servicio HlCÜ'ológiCOo-Foresta.l rele.cl0n1\docon laestimaclón
de las riberas probables del rlo N~a Rlb~. eIl .1
término munlel¡>al de MOI1tanuy. de la provln.<:la <l. HU.....;

••".fi!

Resultando que cumpliendQ 10 dispuesto en·. el artículo segundo
de la LeY, de .. 18 .de octubre. de ,lg4-1¡. ..:se ha. llevado a efecto
dicilo· trapajo, 'previa la ··puplicación .enel «Boletm Oficial» de
la provinc~al:~a el. d.ebidó•.• ·oonochxU..ento· de los .. 1nteresad.os,
y se hareiUlM-Qo según ciescril.>e el acta y pun~ualiza el registro
wpografico.p1ano y documentos anejOS;

ReSUltandotllle quedan del1mltad8sJasri~asdel no Nogue
ra· RlbagQrzaO,aen el referido término tnunicipal con la locali
zación, limites Y superficies que se ~Pf'CiCican;

Resultando que pUblicado· en.el«Boletín O~1clab de la provin·
(iia el preceptJ,vo edicto,. se:ñBJando -la .ex.~e:nsión delimitada de
riberas. como resultado. de .·.la estimacIón y dando vista durante
un añQ y uU día l\iexpediente no se presentaron reclamaciones
Sobre lalíne~de. rlber~eSti1n$<la;

Resultando que la línea señalada como resultado de la estima.
ción marca. el límite de las ji'berss en las máximas avenidas
·or<iinarlas con los vértices: qu.,;~ eD;las actas. planos
yregistr()$tQpograficosy 'e&r&cteristicáS. que5e definen;

~sult.and()(¡Ue la- Jefa.:tw;a'ijelsetvicio .H1drológ1l»-ForeBtal
emite lnfonne. favorable de. cómo se·. han lleVado a cabo 1...
o~raciones:Julia dejar 'determinMaB~las lineas y superficies
de loa rl~as probabl~;

,ConsiderandA) qUe seh8;.dadoeumplimIento a cuanto en la
anted}chaUYBe pl'eceptuapa,raquepued&n· ser aprobadas
las actas qued....mlnaD. las rl~... probable$, babiéndose tra
mitado e1lfotma reglamentaria;

Consldero.ndo que loe_tes y terrenos que pasan a perre
nacer •• al:P$ttimonioF'ore~aldel;~o han de ser· 'Incluidos
.n el Catalógod. M<¡nt.. de U'tllldeod. PúbU"",

Est. Mlnlst~í<>. de confo<mldad eon ló propuesto _ ....
Dirección aenera.l. ha dispuesto:

Prlmero.-Aprobar las aCtas de estimación d. las rlber...
del rlo Not¡ueraRlbagoroan&, en el térQUno munlcl¡>al de Mon
tanUYi de la provincia de H"uesca.
~-Declar.... d. utUldI\d públIca las riberas estimadas

e Inefulrla,$ en el Catálogo de dicho carácter oon Jo, d"""lpelón
81gulente:

Provincia: Huescs.
Partido Judicial: Benabarre.
TérminO mun.icipal:· MQIltanuy
NolIlbre:Rlberas del ck> j!i~"ElJb&gor""'"
Perlen.ncla: Patrimonio Foreatal del EStado.
Súperflele; 11.8800 beetáJ'eas. .
Loca1~ón: Se 1oca.lí~. en· ambas, partes del álveo del río,

a su paso por' el referido témúno municipal.

LimItes:
Norte: Término municip.a.lde .Bono.
Este: F'lUcas partlcuj....es·del térml"". munlclp"" d. Montanuy

Y provlne!li. de Urlda (térQUno. munlcl¡>al•• de VilaJIer y Ll"p).
Sqr: TértIIIDo munlelpal de Bonansa.
oeste: Fincas partleul....es del ténnl"" munlcl¡>al de Mon-

,-uy.

Lo que· tomun1co & V. l. para su conocimiento y electos.
Dios ~Ull.tde a V.. L muchos afias.
MadrId,.1 de abril de 197L

ALLENDE Y GAEOIA_BAXTER

IlIno, sr, Director general de ,Montes, cazá y Pesca. FluVial

RESOLUClON de la Díreoclón General de Ganade
río. por la que se otarga .1 titUlo <le «Ganaderia
DiplomaCia» a la explotación ganadera de la
ct1ranja ESC'UP14 Sindical deHera8»~ situada en la
looalida<l de aeras,Al/Unt""'t.nto de M•.uo Cu.<W'
1/0. de la prov'inc.4 4<1 Santander.

Dma. sr.: A soUcltUd <le Jo, «OTanj.. ~uela SindIcal de
Heras», para ·que le !úese.. coneedido.·.el titUlo de «Ganadería
DlPIOOloda». " la de $11 •pro¡>llldad de la especie bovina, de
la raza Fri$Ol1a. situada en la 1oe&Udad de Retas, Ayunta
miento de :Medio Cud.ga,. dé la' provItIcIa de Santnnder; VI$
tos . loe !nf<lirtt18S preceptlvos, y de IleII"MO eon 10 que de
telmlnan el Ileereto de 26 de julio de 1956 Y la OrdeIl mi
n1&t>erlal de 14<1. enero de 196'1, le b!' sido eonoedldo por or
den del elfeelentlslmo se1íor MIn1Btro. de este DepartaméIlto.
QOtl f.cha. ,de loe OO<1'len~. y a propueBta de esta Dlrecel6n
General. .¡titulo de .Ganaderla Dlplomod... · a Jo, altada ex
pk>tae!ón anJmal.

Lo que pongo en conoeImiento deV. l ... los efectos se1ía
lodos en 1&$ referidas disposiciones.

DIo. g1JIlt<I& a v: L mucboa alloe.
.~ 23 de lIl&l'$Ode W11.~ DIrector 1l.l1lOral. ManUél

·Men4ooa.

LImo. Sr. Del~ga<lo prov1nclal. de Alll'Ieultur.. de _ta>ldeI'.


